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E~.RUtilO' Sr. StC~¿t¡.Q..~ ',iJl#~oy del 'Despa-
,Ch0 Unicersal de Crarp~'Y '4uSt19~flrlilj comunicado al
. EXClnD. $r)~P.res¿dtmte Jdel r ~/on-s~¡O'J¿-a,¡leal orden si-
t~ •• l - ,., J" ~.. tr ..; r "gmente: ,,' . ).; ,,' .),.' , ..
-- '~;Ex~eteutí~im,o ~~~~f!"!!o!tsi?sp el Rev.riues-
tro Señor de -qu_elílSl1Ju~l}~asF)~ta l? eparar y hacer
las- eleccioúesde JUsticias se ~lebran, en muchos
Pueblos' en fas . Iglesias ~.á cÚ1ó-:;~spe!o. y venera-
cion es mu y frecuente faltarse, con motivo de los
acaloramientos y disputas que e suscitan en seme-
jantes- reuniones ,- se ha servido, mandar que en, lo
sucesivo se celebren en .todos los Pueblos de Es-
paña é -Islas adyacentes las expresadas Juntas en
las Casas donde s~ 'reune _el Avuntamiento para
tratar los asuntos de Concejo. Lo ,que comunico
á V'. E. de órden de' S. M. para que el Consejo
Real disponga, inmediatamente lo. necesario, á su
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos
afiosvPalacio 1,) de Diciembre de 1814. - Tornas
Moyano. --:- Señor Presidente del Consejo."

Publicada en el COl1SejÓ la antecedente Real or-
.den , ha- acordado- su cumplimiento, y que se comuni-
que, 'á' Las Chancillerias y 'Audiencias_, Corregidores y
Alcaldes, mayores del Reyno =en la forma ordinaria.

y lo participo á v., ~de orden del Conseja para-
su eiecucion en la pa1·te que le corresponde, y' que al
pt'opio fin la circule á las Justicias de los pueblos de su
respectivo territorio; y del recibo de esta me dará V.
avisa para noticiadel Consejo. .

Dios' guat~de á r. 'muchos ahos. Nladrld 18 de
) )

'Enero de 1SI>. -' Don Bartolomc 1I/I¡J.ñoz.- Señor
Corregidor ~de la Ciudad de Segovia. '

AúTO DE CUMPLIl\lIENT0:-
En la 'Ciudad de Segovia á quatro dia;(lel mes de Fe-

v-rero,- año de mil ochocientos quince el Señor Don Am-
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broslo Melendez . 'Regidor perpetuo y Corregidor interl-
110 de ella por ante mí el Escribano clixo: que por el
correo ordinario del dia de .ayer recibió su Sefroria la
'~eal,órden que antecede, por quien vista, oida yenten-
elida dixo la obedece con toda veneracion y respeto ,' y
en su cumplimiento se guarde y cumpla en todas sus
{)art s , y para que las ~U$tic~~s_de los pueblos de este ter-
l'itbr'io cumplan, con sL) tenor pase a la Imprenta de esta
Ciudad y se tiren' los e~,eniplate~.necésanios y se reparta n
por vereda , á .cuyo. fin .se .d~,parte a~ Ilustre A YUl?ta-\
miento para que le conste; y po~' estr qüe su, Sefiória
.firrnó , así !o pro-veyó 'Y; mandó, doy fe:== Ambrosio Me-
Iendez. ==Al).te mí: Esteban Valenciano y Quintana.

!Es COFia á Ia 'le:;r;' de su ..origi~al ~ de que cer ....
~iJiéo com~' Secretario ~e A,yunt~m¡erlt? '
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Esteban ralencia(1O
~1Quintana ..
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